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FUNDACIÓN INSTITIITO DE REINSERCIÓN SOCIAL 

Informe de auditoría de cuentas anuales de Pymes sin fines lucrativos emitido por un 

auditor independiente 

A los socios de la FUNDACIÓN INSTITUTO DE REINSERCIÓN SOCIAL por encargo de 
los patronos de la Fundación: 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de FUNDACIÓN INSTITUTO DE REINSERCIÓN 
SOCIAL, (en adelante, la Entidad o la Fundación), que comprenden el balance de situación 
al 31 de diciembre de 2021, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria correspondientes 
al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la FUNDACIÓN 
INSTITUTO DE REINSERCIÓN SOCIAL a 31 de diciembre de 2021, así como de sus 
resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación ( que se 
identifica en la nota 2, de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 
con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de cuentas de nuestro informe. 

Somos independientes de la Fundación de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales 
en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de 
cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido 
en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo 
que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro JUICIO 

profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más 

significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales. Estos riesgos han sido tratados en 

el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de 

nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

Cuestión clave en relación con la dependencia de los ingresos de la Entidad con Entidades 

Públicas v Privadas , 

Tal como se indica en la nota 13.6 y 14 de la memoria adjunta, los ingresos de la Fundación 

se componen, básicamente, de contratos y convenios formalizados con entidades privadas y 

públicas por importe de 5.392.893,82 euros, así como de ingresos vinculados a subvenciones 

por un importe de 918.692,53 euros. 

A 31 de diciembre del 2021 la Entidad registra en su patrimonio neto un importe de 

subvenciones, donaciones y legados recibidos pendientes de imputar por importe de 

476.635,24 euros. 

Por tanto, los ingresos de la Fundación están vinculados, en su mayoría, a administraciones 

públicas o donaciones de sociedades o particulares, debiéndose analizar que dichos fondos 

se hayan aplicados a sus finalidades concretas, así como las justificaciones correspondientes. 

Dependiendo en muchos casos la continuidad de los proyectos de decisiones políticas sin 

tener la Fundación poder de decisión en las mismas. Por este punto, la Entidad registra, 

dentro del pasivo no corriente del balance de situación adjunto, una provisión a largo plazo 

vinculada al riesgo de no continuidad de algunos proyectos. 

Modo en el que se ha tratado en la Auditoría 

Nuestros procedimientos de auditoría para abordar la cuestión clave anteriormente descrita, 

son los siguientes: 

Realizamos un detalle de todos los ingresos de la Fundación, comprobando los 

contratos vinculados a éstos y el cumplimiento de sus condiciones, así como el 

registro de los ingresos y gastos vinculados a cada proyecto en el ejercicio de su 

devengo, circularizando a las diferentes entidades seleccionadas de cara a comprobar 

los saldos e ingresos del ejercicio auditado. 
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En el caso de no respuesta de las mencionadas administraciones públicas se realizan 

métodos alternativos de cara a verificar dichos saldos y transacciones. Asimismo, el 

periodo posterior al cierre del ejercicio hasta la emisión del presente informe se 

realiza la comprobación de hechos significativos vinculados a dichas concesiones y/o 

subvenciones que deberían registrarse en el periodo auditado. 

En el caso de donaciones verificamos los documentos vinculados a las mismas, así 

como la certificación fiscal de dichas donaciones, y el cumplimiento de las 

condiciones establecidas por los donantes. Así como el correcto devengo de éstas en 

la cuenta de pérdidas y ganancias de la Entidad. 

De cara a la revisión de la continuidad de los proyectos analizamos el histórico de los 

mismos, siendo proyectos consolidados en su mayoría, tanto como entidad gestora, 

como el servicio en la zona en cuestión. Realizamos la lectura de las actas del 

Patronato, realizamos reuniones con la Dirección de cara a analizar la continuidad 

de los proyectos, así como revisamos los hechos posteriores. 

Conclusión 

Tras efectuar los procedimientos de auditoría anteriormente indicados, no encontramos 

elementos que pudieran afectar significativamente la cuenta de pérdidas y ganancias de la 

Fundación ni a su patrimonio neto. 

Responsabilidad de los patronos en relación con las cuentas anuales 

El Patronato de la Fundación es responsable de formular las cuentas anuales, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera, de la FUNDACIÓN

INSTITUTO DE REINSERCIÓN SOCIAL de conformidad con el marco normativo de 

información financiera aplicable a la entidad para la preparación de un estado financiero de 

este tipo en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la 

preparación de unas cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, los patronos son responsables de la valoración de 

la capacidad de la Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el 

principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los patronos tienen intención 

de liquidar la Fundación o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
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